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RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2018, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga modificación sustancial de la autorización 
ambiental unificada de la planta de gestión de residuos no peligrosos, 
mediante almacenamiento, de D. Santiago Manuel Redondo Gil, en Puebla 
de Obando. (2018062018)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 24 de abril de 2014 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de un 
centro de almacenamiento de residuos no peligrosos (chatarra y metales) en Puebla de 
Obando promovida por Santiago Manuel Redondo, con DNI 76244229-B.

Segundo. Mediante Resolución de 30 de diciembre de 2014, la Dirección General de Medio 
Ambiente (DGMA) otorgó AAU del Centro de almacenamiento de residuos no peligrosos 
(chatarra y metales) en Puebla de Obando, promovida por D. Santiago Manuel Redondo Gil. 
Esta AAU se publicó en el DOE n.º 17, de 27 de enero de 2015.

Tercero. Mediante Resolución de 8 de abril de 2015, la DGMA otorgó modificación de la AAU 
del Centro de almacenamiento de residuos no peligrosos (chatarra y metales) en Puebla de 
Obando de Santiago Manuel Redondo.

Cuarto. El Órgano ambiental publicó anuncio de fecha 3 de agosto de 2016 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, sin que se haya recibido alegación alguna.

Quinto. Mediante escrito de 3 de agosto de 2016, la Dirección General de Medio Ambiente 
(DGMA) remitió al Ayuntamiento de Puebla de Obando copia de la solicitud de AAU con obje-
to de que este Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de las personas inte-
resadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito a las 
mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Asimismo, en el mismo 
escrito, la DGMA solicitó informe a ese Ayuntamiento sobre la adecuación de las instalaciones 
descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia 
según lo estipulado en el artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril. 

Con fecha de entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 29 de septiembre 
de 2016 el Ayuntamiento de Puebla de Obando remitió informe de 20 de septiembre de 
2016. Entre los aspectos informados por el Ayuntamiento se dice: “Se pretende la amplia-
ción del centro de recogida, transporte, selección y transferencia de residuos urbanos no 
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peligrosos....Ampliación de la actividad con la parcela 8 a añadir a la 9 del polígono indus-
trial de Puebla de Obando. En abril de 2017 se emite informe pro técnico competente de 
compatibilidad urbanística de actividad con el planeamiento urbanísticos para la parcela n.º 
9 del polígono”.

Sexto. Mediante Resolución de 28 de marzo de 2018, la Dirección General de Medio Ambien-
te informó favorablemente la evaluación ambiental del proyecto de modificación del Centro 
de almacenamiento de residuos no peligrosos de Santiago Manuel Redondo Gil en Puebla de 
Obando, el cual se adjunta en el anexo III de esta resolución.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta DGMA se dirigió 
mediante escritos de 19 de junio de 2018 a Santiago Manuel Redondo Gil y al Ayuntamiento 
de Puebla de Obando con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin 
que se hayan pronunciado al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Medio Ambiente es el órgano competente para la resolución 
del presente expediente en virtud de lo dispuesto en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 5 del 
Decreto 208/2017, de 28 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en particular en la categoría 9.3. del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a instalaciones de 
gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valo-
rización o eliminación, excepto los puntos limpios.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, “se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez 
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

S E  R E S U E L V E :

Otorgar modificación sustancial de la autorización ambiental unificada a favor de D. Santiago 
Manuel Redondo Gil, para la instalación y puesta en marcha de un Centro de almacenamien-
to de residuos no peligrosos (chatarra y metales) referida en el anexo I de la presente reso-
lución en el término municipal de Puebla de Obando (Badajoz), e incluida en la categoría 9.3. 
del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejer-
cicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en 
la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autori-
zación, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la activi-
dad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU16/103. 

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA.

 - a -   Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. A la vista de la documentación aportada, se autoriza la recepción y almacenamiento 
temporal de los siguientes residuos:

CÓDIGO LER REDIDUOS DESTINO

16 01 06 Vehículos 
descontaminados

Gestor autorizado

16 01 19 Plásticos Gestor autorizado

16 01 20 Vidrios Gestor autorizado

LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de 18 de diciembre de 2014 por 
la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad 
con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo

2. Los residuos gestionados se distribuirán de la siguiente manera:

— Zona de Recepción y control de solera sobre suelo de hormigón de 150 m².

— Zona de apilamiento de chatarra férrica de vehículos descontaminados sobre suelo 
compactado en gravilla de 1948 m², residuos con código LER 16 01 06.

— Zona de almacenamiento de chatarra férrica de vehículos descontaminados sobre suelo 
de hormigón de 104 m², residuos con código LER 16 01 06.

— Zona de almacenamiento de chatarra férrica de vehículos descontaminados sobre suelo 
de hormigón de 146,48 m², residuos con código LER 16 01 06.

— Zona de almacenamiento de plásticos y vidrios de gran tamaño de vehículos desconta-
minados sobre suelo de hormigón de 50 m², residuos con código LER 16 01 19 y 16 01 
20, respectivamente.
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— Zona de tránsito de zona compactada y gravilla.

— Separador de hidrocarburos.

3. La valorización de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante 
la operación de valorización R13, relativa a “almacenamiento de residuos en espera de 
cualquiera de las operaciones numeradas de R1 a R12”, del anexo II de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

4. Se habilitarán las instalaciones para que el número de vehículos descontaminados a alma-
cenar sea recomendablemente 1 vehículo por 6 m². No se debe apilar a más de dos altu-
ras, excepto en caso de que disponga de los equipos adecuados de seguridad homologa-
dos (“estanterías”). Se dispondrá de viales internos que permitan el acceso de vehículos. 
El pavimento debe ser impermeable (hormigón) y estará dotado de sistemas de recogida 
de derrames (sumideros), conectados con un equipo de tratamiento de aguas hidrocarbu-
radas.

 - b -   Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1)

Agua aceitosa procedente 
de separadores de agua/

sustancias aceitosas

Mezclas de grasas e hidrocarburos 
acuosos procedentes de la separación de 

aguas/sustancias aceitosas 
130507

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de 18 de diciembre de 2014 
por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad 
con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo

2. La generación de cualquier otro residuo no indicado en el apartado anterior, deberá ser 
comunicada a la Dirección General de Medio Ambiente.

 - c -   Condiciones comunes a la gestión y producción de residuos

1. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

a) Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

b) En caso de generación de residuos peligroso, su almacenamiento temporal se efectuará 
en zonas cubiertas y con pavimento impermeable.
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c) Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o 
sistema equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. 
Dichos sistemas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posi-
ble mezcla en caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificul-
tad de gestión.

d) Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

2. No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peli-
grosos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

3. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mien-
tras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis 
meses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados, y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 - d -   Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las 
aguas subterráneas

1. La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de saneamiento:

a) Una de recogida de aguas residuales sanitarias procedente de aseos. Estas aguas se 
dirigirán a la red de saneamiento de Puebla de Obando.

b) Una red de recogida de derrames en las zonas de recepción. Estas aguas serán dirigi-
das a un equipo de tratamiento de aguas hidrocarburadas, que habrá de estar adecua-
damente dimensionado para los caudales y carga contaminantes originados en la 
superficie de recogida. Posteriormente las aguas tratadas serán vertidas en la red de 
saneamiento de Puebla de Obando.

c) Una red de recogida de agua pluviales, para el resto de la instalación, conectada direc-
tamente con la red de saneamiento municipal. 

2. Tras el tratamiento de los efluentes líquidos residuales se instalará una arqueta de 
toma de muestras final de los vertidos recepcionados a la red de saneamiento munici-
pal, y otra intermedia a esta última, que r ecoja los procedentes del sistema de trata-
miento de aguas hidrocarburadas. Ambas se construirán de fácil y rápido acceso para 
el control del vertidos. 
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3. Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar el 
buen estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para evitar 
la contaminación del medio en caso de derrames o escapes accidentales y a las medidas 
de seguridad implantadas.

4. En particular, se retirarán con la frecuencia precisa los residuos peligrosos separados en 
los equipos de tratamiento de aguas hidrocarburadas, gestionándose adecuadamente 
conforme a lo indicado en el capítulo relativo a la vigilancia y seguimiento.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Condiciones generales

1. La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2. A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbra-
do exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad

3. Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalacio-
nes de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

a) El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del 
nivel de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona 
en la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técni-
cas complementarias.

b) El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

c) Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan redu-
cir el flujo luminoso al 50 % a determinada hora, manteniendo la uniformidad en la 
iluminación. 
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d) Del mismo modo deberán contar con detectores de presencia y con sistema de encen-
dido y apagado a que se adapte a las necesidades de luminosidad.

e) Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de la luz 
cálida. En concreto para las zonas con contornos o paisajes oscuros, con buena cali-
dad de oscuridad de la noche, se utilizaran lámparas de vapor de sodio, y cuando 
esto no resulte posible se procederá a filtrar la radiación de longitudes de onda infe-
riores a 440 nm.

- f - Plan de ejecución

1. Las actuaciones que se requieran para adaptar la actividad industrial a la presente autori-
zación, deberán finalizarse en un plazo máximo de 1 año, a partir del día siguiente a la 
fecha en la que se comunique la resolución por la que se otorgue la AAU. En caso de no 
acometerse tal adaptación, la Dirección General de Medio Ambiente, previa audiencia del 
titular, acordará la caducidad de la AAU.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la Dirección General de Medio Ambiente solicitud de conformidad con la actividad. Junto 
con la citada solicitud deberá aportar la documentación que certifique que las obras e 
instalaciones se adaptan a las condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud de conformidad con la actividad, la Dirección General de Medio Ambiente 
girará una visita de comprobación.

4. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud de conformidad 
con la actividad referida en el punto 2 de este apartado deberá acompañarse de:

a) Procedimientos detallados de valorización a emplear acompañados de una justificación 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU.

b) Acreditación de estar al día en la constitución de la fianza.

c) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autori-
zados se harán cargo de los residuos gestionados y generados por la actividad con 
el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos domésticos y 
comerciales.

d) Justificación técnica del equipo de tratamiento de aguas hidrocarburadas

e) Ampliación de la Autorización de vertido del Ayuntamiento.

f) Licencia de obra.
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- g -  Vigilancia y seguimiento

Residuos gestionados (recepcionados y almacenados)

1. El titular de la instalación deberá mantener actualizado un archivo físico o telemático 
donde se recojan, por orden cronológico, las operaciones de recogida, almacenamiento y 
valorización de residuos gestionados en el que figuren, al menos, los siguientes datos:

— Fecha de recepción.

— Tipo de residuo (código LER) y su peso.

— Gestor autorizado al que se entregan los residuos y tiempo de almacenamiento.

2. La documentación referida en el apartado anterior estará a disposición de la Dirección 
General de Medio Ambiente y de cualquier administración pública competente en la propia 
instalación. La documentación referida a cada año natural deberá mantenerse durante los 
cinco años siguientes.

3. El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de 
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

4. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, el titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y 
antes del 1 de marzo de cada año, una memoria resumen de la información contenida en 
los archivos cronológicos de las actividades de gestión de residuos del año anterior, con el 
contenido que figura en el anexo XII de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

Residuos producidos:

5. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados:

— Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad, 
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo 
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos 
y peligrosos.

6. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valo-
rización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.
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7. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino 
de los residuos por un periodo de cinco años.

 - h -   Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que 
puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instala-
ción industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2. En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la insta-
lación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y 
correcta gestión del residuo. Por otra parte, en caso de evacuación de vertidos no autori-
zados, el titular deberá, además, comunicar este incidente al Organismo de Cuenca. 

3. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones 
en la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

4. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; 
y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

 - i -   Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según la Ley 16/2015, de 23 de abril, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.
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4. La resolución de 30 de diciembre de 2014, de la DGMA por la que se otorgó AAU del 
Centro de almacenamiento de residuos no peligrosos (chatarra y metales) en Puebla de 
Obando promovida por Santiago Manuel Redondo, publicada en el DOE n.º 17, de 27 de 
enero de 2015, se sustit uye por la presente resolución.

5. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 3 de agosto de 2018.

  El Director General
  de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O 

 RESUMEN DEL PROYECTO

Actividad

Proyecto de gestión de residuos no peligrosos (chatarra y metales).

CÓDIGO LER REDIUOS

15 01 04 Envases metálicos

16 01 06 Vehículos descontaminados

16 01 17 Metales férreos

16 01 18 Metales no férreos

16 01 19 Plásticos

16 01 20 Vidrios

17 04 02 Aluminio

17 04 05 Hierro y acero

17 04 07 Metales mezclados

20 01 06 Otros metales

La gestión de los residuos se realizará íntegramente en el interior de naves ubicadas en el 
Polígono Industrial de referencia.

Ubicación

La modificación se ubica en la parcela 8 del Polígono Industrial de Puebla de Obando (Bada-
joz), colindante con la parcela 9 considerada en el expediente AAU 14/071. La parcela ocupa 
una superficie de 1418,32 m² que junto a la superficie ocupada de la parcela 9 (1433,5 m²), 
hace un total de 2851,46 m². Las coordenadas UTM ETRS89 h29 son: X: 704.614,14 Y: 
4.339.415,02.
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Categoría

9.3. del anexo II del Decreto 81/2011, relativa a instalaciones de gestión de residuos 
mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o elimina-
ción, excepto los puntos limpios y las instalaciones dedicadas al almacenamiento de residuos 
de construcción y demolición inertes.

Infraestructuras y equipos

— Zona de recepción y control de solera sobre suelo de hormigón de 150 m².

— Zona de apilamiento de chatarra férrica de vehículos descontaminados sobre suelo 
compactado en gravilla de 1948 m², residuos con código LER 16 01 06.

— Zona de almacenamiento de chatarra férrica de vehículos descontaminados sobre suelo de 
hormigón de 104 m², residuos con código LER 16 01 06.

— Zona de almacenamiento de chatarra férrica de vehículos descontaminados sobre suelo de 
hormigón de 146,48 m², residuos con código LER 16 01 06.

— Zona de almacenamiento de plásticos y vidrios de gran tamaño de vehículos descontami-
nados sobre suelo de hormigón de 50 m², residuos con código LER 16 01 19 y 16 01 20, 
respectivamente.

— Zona de tránsito de zona compactada y gravilla.

— Separador de hidrocarburos.



Miércoles, 22 de agosto de 2018
33097

NÚMERO 163

A N E X O  I I

PLANO PLANTA 
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A N E X O  I I I

INFORME DE IMPACTO
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